
E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

INFORME FINAL DEL RESULTADO DE LA CONSULTA PRELIMINAR AL MERCADO PARA LA CONTRATACIÓN

DEL SERVICIO DE CAMPAÑA DE SENSIBILIZACIÓN Y EDUCACIÓN AMBIENTAL DE LA ACCIÓN E2 DEL LIFE

IP INTEMARES EN FORMATO VIRTUAL DIRIGIDA AL PÚBLICO GLOBAL.

El pasado 1 de febrero de 2022 la Consejería de Agricultura, Pesca, y Desarrollo Sostenible (en ade-
lante CAPGDS) publicó, a través del perfil del contratante de la Junta de Andalucía, una consulta preliminar
con el objetivo de recabar información al sector en relación al diseño técnico de un servicio para la realiza-
ción de un recorrido virtual por las Zonas de Especial Conservación del litoral andaluz para su posterior difu-
sión en internet y el precio relativo al desarrollo del mismo, todo ello en el marco de la Acción E2 del LIFE15
IPE ES012 INTEMARES.

A  la  referida  consulta  se  podía  acceder  en  la  siguiente  dirección:
https://www.juntadeandalucia.es/haciendayadministracionpublica/apl/pdc_sirec/perfiles-licitaciones/consultas-
preliminares/detalle.jsf?idExpediente=23. Las respuestas se  debían  remitir por correo electrónico, en un plazo
no superior a 45 días naturales a partir del día siguiente de su publicación en el Portal de Licitación Electró-
nica de la Junta de Andalucía (en adelante SIREC), a la dirección de correo <dgmnbep.cagpds@juntadean-
dalucia.es>. El plazo para la recepción de respuestas finalizó el pasado 18 de marzo de 2022. 

Señalar que el 22 de febrero se publicó en el SIREC una corrección al detectarsde un error en el co-
rreo electrónico contenido en las Bases de la Consulta publicada para la remisión de las propuestas por par-
te de las empresas.

Si bien la consulta es pública, y por tanto abierta a la participación de cualquier empresa interesa-
da, las Bases de la Consulta publicada contemplaba la notificación expresa a 5 empresas del sector seleccio-
nadas tras una búsqueda en internet de servicios similares al del objeto de la consulta, y que fueron invita-
das por correo electrónico. 

En la tabla 1 se enumeran las empresas a las que se ha invitado para participar en la consulta, indi-
cando si ha participado o no finalmente en la misma y  las observaciones pertinentes. 

                                    Tabla 1. Empresas invitadas.

Empresas comunicadas Participación

Drónica-Servicios Aéreos No

Andalú Sea-Robótica Submarina Si

AR Vision-Soluciones de Realidad Aumentada No

Azul Media Producciones No

Clúster Marítimo-Marino Andalucía No
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          No se ha recibido respuesta de ninguna otra empresa aparte de a las que se les comunicó la consul-
ta.

De la convocatoria realizada cabe extraer como conclusión, el interés de promover una segunda con-
sulta preliminar para complementar la información técnica y económica aportada por la única empresa que ha 
participado en esta primera convocatoria, y poder así aproximar a la realidad del mercado la redacción de los 
pliegos necesarios para la posible licitación pública del servicio objeto de esta consulta.

 

                              

                                                El Jefe de Servicio de Geodiversidad y Biodiversidad
                                                
                                                                         Fdo.: Juan Francisco Martínez Carmona 
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